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MínMerío dé la OobernacíóD 
ORDEN de 17 de Noviembre de 1952 

por la que se clasifican tos destinos 
civiles en las Corporaciones locales, 
a efectos de la Ley (jle 15 de Julio 
de 1952. 
l imo . Sr.: La Ley de lo de Julio de 

1952, en su ar t ícu lo tercero y concor
dantes, se contrae a distinguir los 
destinos administrativos de carác ter 
meraraente auxiliar, y los subalter
nos, empleando tales t é rminos en un 
sentido genérico alusivo al carác ter 
de las funciones y no a la denomi 
Bación formal que tenga cada grupo, 
cuerpo JO cargo. 

Es necesario, pues, aclarar el á m 
bito de la reserva en re lación con la 
clasificación vigente de los funcio
narios de Admin i s t r ac ión local, con 
especial cons iderac ión del grupo de 
servicios especiales y del subgrupo 
de vigilancia y seguridad, cuyas fun
ciones resultan extraordinariamente 
adecuadas a los beneficiarios de la 
reserva. Unicamente debe hacerse 

^salvedad de los Cuerpos provinciales 
en razón a sus habituales caracter ís 
ticas de tipismo o t rad ic ión . 

Por ello, este Ministerio, a los efec
tos de los ar t ículos tercero, sexto y 
30 de la Ley de 15 de Julio de 1952, 
dispone: 

1. ° Se en tende rán comprendidos 
en el apartado a) del a r t í cu lo tercero, 
como destinos tíe primera y segun
da clase, y sujetos, por tanto, a la re
serva del 50 por 100 en favor de la 
Agrupación temporal mi l i ta r pa rá 
servicios civiles, ías vacantes perte
necientes o la escala auxiliar admi
nistrativa y las plazas a ella asimila 
das a tenor del a r t í cu lo 227, párrafo 
4, del nuevo Reglamento de funcio
narios de Admin i s t rac ión Local. 

2. ° Se en t ende rán comprendidos 
en el apartado b) del ar t ículo tercero 
como destinos de tercera clase, y su
jetos, por tanto, a la reserva del 80 
Por 100 en favor de la Agrupac ión | 
temporal mil i tar para servicios ci 
viles: 

a) Las vacantes de Pol ic ía muni

cipal en sus distintas especialidades 
y deaominaciones; las de ios d e m á s 
¡Funcionarios municipales y provin
ciales que usen armas, salvo por 'o 
que a estos ú l t imos respecta, les que 
constituyan Cuerpo de tipismo o tra 
dición local; las de celadorrs, vigi
lantes y aquellos otros cargos de ser 
vicios especiales que impliquen ejer
cicio de autoridad o prestación de 
funciones de vigilancia. 

' b) Las vacantes correspondientes 
al grupo de funcionarios subalter nos 
a que se refieren los articules 259 a 
261 del Reglamento de 30 de Majo 
del corriente a ñ o . 

3. ° Se a jus ta rán U ar t ículo 30 de 
la Ley, por lo tanto se a n u n c i a r á n 
las convocatorias con el cupo res
tringido de un 15 por 100 a favor de 
los Cabos primeros de los tres Ejér 
citos para proveer las siguientes p lá 
zas: 

a) Vacantes de servicios especia 
les que supongan actividad manual 
ó esfuerzo físico. 

b) Vacantes de obn ros ' de plan
t i l la . 

4. ° Los empleos en servicios pro 
vinciales y municipale?, sea cual 
fuere la forma de gestión de éstos, sa 
clasif icarán en forma análoga a la 
indicada en los n ú m e r o s anterjoies. 

5. ° Cuando las exigencias del ser
vicio impongan el nombramiento de 
interino para atender la vacante 
mientras ésta no sea provista, podrá 
efectuar tal nombramiento el ó rgano 
competente en cada caso, pero sólo 
q u e d a r á exento de las responsabili
dades que se previene en el a r t ícu lo 
quinto y disposición final tercera de 
la Ley si s imu l t áneamen te a la de 
s ignación da cuenta a la Junta cali 
ficadora de destinos civiles, Pr im, 
10, mediante oficio duplicado, cuya 
copiadle será devuelta por la citada 
Junta como justificante de haber 
sido declarada la plaza. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1952. 
PEREZ GONZALEZ 

l i m o . Sr. Director general de A d m i 
n is t rac ión Local. 4705 

Ministerio del Ejército 
ORDEN de 15 de Noviembre de 1952 

sobre incorporación a filos de los 
i reclutas pertenecientes al reemplazo 
i de 1952. 
I El destino a Cuerpo de los reclu
tas pertenecientes al reemplazo de 

i 1952 y agregados ai mismo, alistados 
con arreglo a la -Orden de 6 de Di
ciembre de 1951 (D. O. n ú m . 277 y 
Boletín Oficial del Estado n ú m . 348), 
que se encuentren ingresados en 
Caja con la clasificación de «útiles 
para todo servicio» o «útiles exclu
sivamente para servicios auxil iares», 
se verificará con sujeción a los pre
ceptos del cap í tu lo X V del vigente 
Reglamento Provisional para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito y a las normas siguientes: 

1.a Los reclutas comprendidos 
en los ,Decretos de 24 de Junio de 
1942 y 13 de Septiembre de 1945 
(Colección Legislativa n ú m e r o s 126 y 
134, y Boletín Oficial del Estado nú
meros 221 y 263), así como los obre
ros del interior de las tainas de po
tasa en quienes concurran las cir
cunstancias exigidas por la ú l t ima 
disposic ión, a los colocados en m i 
nas de ca rbón que deseen acogerse 
a los beneficios de exención tempo
ral del servicio en filas que en los 
Decretos citados se establecen, lo 
sol ic i tarán mediante instancia di r i 
gida al Excmo. Sr. Capi tán General 
de la Región Mil i ta r en que hubie
ran sido alistados, y cursadas a las 
Cajas de Recluta respectivas preci
samente por conducto de la Empre
sa en que se encuentren empleados, 
la que un i r á a la expresada solicitud 
un certificado, visado por el Inge
niero Jefe del Distr i to Minero, y en 
el que se acredite que el mozo inte
resado reúne los requisitos exigidos 
por aquellas disposiciones. 

A l propio tiempo, las menciona
das Empresas enviarán a la Comi
sión de Movilización de Industrias 
de la Región Mil i tar en que se en
cuentren domiciliadas relaciones 
nominales de los individuos a su 
servicio que solicitan acogerse a los 



beneficios indicados. C o n t e n d r á n 
los datos correspondientes a la filia
c ión de los mozos y al oficio y t iem
po que vienen ejerciéndolo. 

Las referidas instancias, dOcumen 
tadas, debe rán tener entrada en las 
Cajas de Recluta antes del 10 de 
Febrero de 1953, fecha en que que
d a r á n cerradas las listas ordinales 
alfabéticas, preparatorias del Sorteo, 
no surtiendo efecto las que se reci 
ban con posterioridad. 

La d o c u m e n t a c i ó n a que se refie
ren los párrafos anteriores se ajusta
r á a los modelas publicados en Or
den de 21 de Junio de 1947 ( C L nú
mero 109 y Boíetin Oficial del Estado 
n ú m e r o 179). 

Los individuos a quienes se con
ceda la exención c o n t i n u a r á n en la 
s i tuac ión de recluta en Caja, sin ser 
destinados a Cuerpo, según dispo
ne la Orden de 28 de Octubre de 
1946 (C, L . n ú m . 177 y Boletín Oficial 
del Estado n ú m . 306), y no debe rán 
efectuar su p resen tac ión en aquélla . 

Verificada la concen t rac ión , las 
Comisiones de Movilización de In 
dustrias remi t i r án al Estado Mayor 
Central, 1.a Secc ión , un estado nu 
mér i co comprensivo de los indiv i 
duos a quienes se haya concedido 
la exención. C o n t e n d r á los datos s í 
guientes: Cajas de Recluta a que 
pertenecen, provincias en que se 
hallan colocados y naturaleza de las 
minas en que trabajan, especifican 
do en las dé ca rbón si se trata de 
hulla o de l ignito. 

2,a El día 17 de dicho mes de Fe^ 
brero se verificará en las Gajas de 
Recluta el sorteo prevenido por el 
Decreto de 10 de Agosto Ide 1933 
(Colección Legislativa n ú m . 391), ob
s e r v á n d o s e lo siguiente: 

a) Se fo rmará una lista numera 
da por orden alfabético de apellidos 
y nombres, que comprenda a todos, 
los mozos clasificados «útiles para 
todo servicio», ingresados en Caja 
disponibles para destino a Cuerpo, 
de la cual s e r án excluidos el perso
nal minero, beneficiado eon la exen
c ión temporal del servicio en filas; 
los voluntarios alistados en La Le
gión con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden de 24 de Febrero de 1947 
(C. L . n ú m , 37)¡ los voluntarios en 
Cuerpo de la guarn ic ión permanen
te del Ejército de Africa, cualquiera 
que sea su tiempo de servicio en 
filas; lOs voluntarios del Ejército de 
Tierra que r e ú n a n los requisitos que 
determina el ar t ículo 354 del Regla
mento de Reclutamiento, los perte
necientes a la Milicia Universitaria 
como comprendidos en el régimen 
especial a que se hallun acogidos, 
los ingresados en las Escalas de Es
pecialistas del Ejército, los acogidos 
al voluntariado por cuatro a ñ o s del 
Servicio de Automovil ismo, los que 
se hallen prestando servicio en el 
Ejérci to del Aire o de la Armada o 
hayan ingresado como voluntarios 

en el Cuerpo de la Guardia Civil; 
los acogidos al Decreto ley (Je 26 de 
Octubre de 1927, Ley de 24 de Oc 
tubre de 1935 o Ley de 17 de Julio 
de 1946 referentes a ja pres tac ión 
del servicio mi l i ta r por los e spaño 
les residentes en el extranjero, los 
procedentes de p ró r roga de segunda 
clase a quienes falten seis meses o 
menos para completar el servicio en 
filas, y los que voluntariamente de 
seen servir en Africa. Estos ú l t imos 
d e b e r á n dir igi r sus peticiones a las 
Cajas de Recluta antes de que se 
cierre la l ista ordinal alfabética en 
la fecha arriba indicada, y serán, 
desde luego, incluidos los primeros 
en el Cupo de Africa. 

Tampoco se r án incluidos en el 
sorteo los individuos que, agregados 
al reemplazo de 1947, procedentes 
de otros anteriores, fueron benefi
ciados cOn, la conces ión de prór roga 
de segunda clase d e s p u é s de haber 
sido sorteados con dicho reempla
zo, al acogerse a la Orden comuni
cada de 1 de Agosto de 1947. Estos 
individuos p a s a r á n destinados a los 
Cuerpos que les co r r e spond ió en el 
so r t eó expresado. 

b) La lista mencionada será ex 
puesta al púb l i co con cuarenta y 
ocho horas, como m í n i m o , de ante 
lación al sorteo para que los infere • 
sados puedan conocer el n ú m e r o 
que en ella se les asigna 

c) E l sorteo se ce lebrará en la 
forma prevenida en los ar t ículos 
sexto al noveno del referido Decreto 
de 10 de Agosto de 1933. 

d) A c o n t i n u a c i ó n del sorteo de 
los «út i les para todo . servicio» se 
efec tuará el de los ^úti les exclusiva 
mente para servicios auxiliares», de
biendo haberse procedido para ello 
a la formal izac ión y exposición de 
la lista ordinal alfabética en la mis
ma forma que se consigna para los 
primeros. 

e) A los reclutas de una u otra 
clasificación que por causas impre
vistas no hayan sido incluidos en la 
lista ordinal correspondiente y de 
ban ser destinados a Cuerpo se les 
a s igna rán el n ú m e r o bis correspon
diente al que les preceda en la men
cionada lista, sin que haya lugar a 
verificar el sorteo supletorio preve
nido en el a r t ícu lo 11 del referido 
Decreto. 

f) Si por apl icación de lo dispues 
to en la Orden de 1 de Mayo de 1952 
(Diario Oficial n ú m . 104), hubiera de 
ser anulado el destino que podr ía 
corresponder a Africa a alguno de 
los individuos a que se refiere la 
misma, no se cor re rá el .turno en 
la lista, de j ándose sin cubrir la plaza 
correspondiente al destino anulado. 

3.a Los Capitanes Generales ha 
r á n la d i s t r ibuc ión del contingente 
de reclutas y d e t e r m i n a r á n las Cajas 
que han de facilitarlos, cdn arreglo 
a las instrucciones complementarias 
de los a r t í cu los 315 y 320 del Regla 

m e n t ó de Reclutamiento, qu 
sf?rán comunicadas obs e 1 es v - y . - u . ^ c u c i s oDservándose 
ademas las reglas siguientes: 

a) A los efectos de destino a Afn 
ca. se rán considerados como formando un conjunto único las Uni 
dades del Ejército de Marruecos 1" 
las del Terri torio de Ifni . Serán des 
tinados a ellas los voluntarios en 
primer lugar, y seguidamente' los 
que obtengan los n ú m e r o s más ba-
ios de sorteo. 

En principio y sin perjuicio de la 
observancia de las instrucciones dic
tadas, los n ú m e r o s siguientes pasa 
rán a las guarniciones m á s distantes 
de las residencias de las Cajas, y los 
m á s altos a las m á s próx imas , en lo 
posible dentro de su Región, pero 
en distinta provincia de su residen 
cia los clasificados út i les para todo 
servicio, con excepción de los que 
los Capitanes General determinen 
por encontrarse comprendidos en 
los preceptos de los art ículos 316 
y 317. 

Los clasificados «útiles exclusiva
mente para servicios auxiliares^ se
r án destinados en primer término a 
su provincia, de ser posible, o a la 
m á s p róx ima a ella. En armonía con 
este precepto y de acuerdo con lo 
dispuesto en el ar t ículo 314 del Re
glamento de Reclutamiento, los aco
gidos a este ar t ículo se rán destina
dos, a Cuerpo de la Guarnicióri de 
Africa. A este efecto, el Capitán Ge
neral de Canarias d i spondrá lo con
veniente, por lo que respecta al Te
rr i tor io de Africa Occidental Espa
ñola, y Teniente General Jefe del 
Ejército de Marruecos se pondrá de 
acuerdo con los Capitanes Genera
les de la segunda y novena Regio
nes Militares por cuanto hace rela
ción a los reclutas que deban ser 
destinados a las Comandancias Ge
nerales de Ceuta y Melilla, respecti 
vamente. 

b) Los. reclutas que se destinen 
a los diferentes Cuerpos y Centros 
r eun i r án los requisitos que señalan 
los ar t ículos 3l8 y 320del Reglamen
to de Reclutamiento. 

En los destinos a las Escuelas de 
Aplicación del Ejército, Escuela Ni -
l i ta i de Montaña y Escuela Central 
de Educac ión Física ê observaran 
los preceptos consignados en io 
Reglamentos correspondientes pu 
blicados en sendas Ordenes de ^ 
de Noviembre de 1947, 24 de Marzo 
y 1 de Mayo de 1948 (D. O num- ^ 
y C. L . n ú m e r o s 36 y 49), fi. 

c) Los reclutas que sirvan en i 
las como voluntarios continuai 
en sus Cuerpos sin formar Partr toS 
contingente que se les asigna a e 

que remit i rán a en los estados los 
Capitanes Generales, e.xceptffri'ca, 
que les corresponda servir en 
que p a s a r á n a formar parte « J j ^ d 
tingente que se seña la a la arse 
de su destino, debiendo oDsei ^ 
a este efecto la Orden de * "c 
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vietnbre de 194'! (C. I . núm, 190), la 
que se hará extensiva a los proce
dentes de prórroga de segunda clase 
que anteriormente hubieran presta ¡ 
do servicio en filas, 

d) Los Capitanes Generales, por 
lo que afecta a su Región, y relacio j 
nándose entre sí en cuanto se refie-
re a los individuos que vayan a otra ¡ 
distinta, harán conocer a las Cajas 
el Cuerpo a que deben ser destina-1 
dos los reclutas, con sujeción a la i 
dis tr ibución efectuada. I 

e) Por lo qup.respecta al organis
mo en que han de-tramitarse los' 
expedientes que se incoen a los in-1 
dividuos que falten a concent rac ión , 
se observará lo dispuesto en el De
creto de 12 de Julio de 1946 (C. L nú
mero 129) que modificó el artícu--
lo 303 del Reglamentj de Recluta
miento. 

f) Los individuos alistados en el 
Golfo de Guinea que da rán sujetos a 
los preceptos del aj t ículo 312 del 
Reglattiento d e Reclutamiento y 
Reemplazo. 

4. a La concen t rac ión en las Cajas 
de Recluta de los clasificados «útiles 
para todo servicio» t e n d r á lugar: 

a) El día 2 de Abri1 de 195 5 para 
los destinados a Afrca , in ic iándose 
los transportes el día 4. 

b) Los que, como consecuencia 
del sorteo, deban prestar servicio en 
la Pen ínsu la , Baleares o Canarias, 
se concen t r a r án durante los días 4, 
5 y 6. Los transportes se iniciarán el 
día 6. 

5. a Los clasificados «útiles exclu
sivamente para servicios auxiliares» 
serán destinados ¡i Cuerpo sin con 
centrarse en Caja. P e r m a n e c e r á n en 
sus casas sin goce de haber, en uso 
de licencia i l imitada, en tanto no se 
ordene su incorporac ión a filas 

• Las anotaciones de destino a Cuer-
PO«ylconcesión d elicencia^ilimitada 
se efectuarán por las Cajas de Re
cluta en las cartillas militares, a 
cuyo fin se segui rán las siguientes 
normáis: 

a) Si los interesados tienen t u 
residencia en la poblac ión en que la 
Caja está losalizada, p r e s e n t a r á n 
personalmente en ella la cartilla mi 
litar entre el 20 y el 25 de Abril- x 

b) Si residen e(n poblac ión dis-
tinta a la de la Caja, la en t regarán 
en el Ayuntamiento respectivo el 
que la remit i rá en pliego certificado 
a la expresada Dependencia, a cuya 
demarcación pertenezca, aun cuan 
do los reclutas lo sean de otras Ca
jas. De ocurrir esta ú l t ima contin 
gencia, se in te resará de aquélla a 
Que el recluta pertenezca informe 
acerca del Cuerpo a que ha sido 
destinado para su ano tac ión 

c) Los que residan en el extran
jero la en t regarán en el Consulado 
correspondiente, el que^efectuará la 
anotación en la cartilla, de spués de 
haber interesado de ja Caja el cono-
Cimiento del Cuerpo de destino. 

La entrega de la cartilla mili tar 
por el interesado se efectuará a cam
bio del oportuno recibo, que será 
canjeado al procederse a la devolu
ción de aquélla En él se ha rá cons
tar el n ú m e r o de la cartilla. 

6 a Los Jefes de las Cajas de Re
cluta comunica rán a ¡os Alcaldes, 
para conocimiento de los mozos, el 
día en que deben efectuar su presen
tac ión personal en ellas. 

7. a Los viajes nesesarios para 
concen t rac ión en las Cajas se rán por 
cuenta del Estado, obse rvándose 
para los pasajes en vehículos moto
rizados los preceptos de la Orden 
de 30 de Julio de 1927 (Colección Le-
gisl i tiua n ú m . 314), siendo «socorri
dos los reclutas desde que salgan 
de sus casas hasta el día que verifi 
quen su p resen tac ión en las Cajas* 
con cinco pesetas diarias. 

8. a Los reclutas serán alta en la 
Caja el día en que hagan su presen 
tación en ella, y causa rán baja en el 
que, con arreglo a los Cuadros de 
Marcha, deben efectuar su presenta
ción en el Cuerpo a que hayan sido 
destinados. Durante dichos días per 
cibirán la rac ión de pan en especie 
y el socorro de cinco pesetas diarias 
que serán abonadas por las Cajas 
y reclamadas directamente por és tas 
no p a s á n d o l e , por tanto, cargo a los 
Cuerpos. 

9. a Cuando en poblac ión de resi
dencia ¡de las Cajas haya Cuerpos 
áctivos que puedan confeccionar có 
midas, sé les facili tarán a los reclu
tas concentrados que lo soliciten, 
abonando su importe las Cajas dé 
Recluta en el acto del suministro, 
con cargo al socorro a que hace re
ferencia la norma anterior. / 

De no ocurrir la circunstancia i n 
dicada en el párrafo precedente, los 
Capitanes Generales d i s p o n d r á n el 
envío de equipos de Intendencia o 
de algún Cuerpo Armado a la loca
lidad correspondiente, con el fin de 
preparar las comidas de los reclutas 
durante los d ías que dure Iff con
cent rac ión . El arranchamiento se rá 
obligatorio para todos éstosi efec
t u á n d o s e el abono del importe de 
las comidas en la forma citada. 

10. Los reclutas que, en uso de 
la au tor izac ión que concede el ar* 
t ículo 298 del Reglamento Provisio
nal de Reclutamiento, efectúen su 
p resen tac ión en la Caja de Recluta 
de su residencia en lugar de hacerlo 
en la que pertenecen, serán socorr í 
dos por la primera en la forma que 
se previene. Estos devengos serán 
reclamados por nota especial de la 
Caja que los facilite, la cual, en su 
virtud, no remi t i rá justificante ni 
pasa rá cargo a entidad alguna. 

Con el fin de que la Caja n que 
pertenecen estos reclutas sepa el día 
en que debe darlos de baja, las Cajas 
que los reciban y socorran d a r á n 
cuenta con urgencia aquél las de la 
fecha correspondiente al ú l t imo día 

con el que van socorridos, a fin de 
que en las filiaciones y en las rela
ciones nominales que se entreguen 
a IOB Jefes de partida puedan hacer
se las oportunas anotaciones de 
baja en la Caja y alta en el Cuerpo. 

11. A los reclutas que resulten 
cortos de talla o presuntos inút i les 
se les apl icará lo dispuesto en el ar
t ículo 305 del vigente Reglamentó 
Provisional de Reclutamiento, mo
dificado por Decreto de 3 de Julio 
de 1945 (C L , n ú m . 92). 

12. Todos los transportes por fe-
rrocarri l necesarios para la incorpo
rac ión de los reclutas se rea l izarán 
con arreglo a las instrucciones que 
recibirán los Capitanes Generales de 
las Regiones Militares. 

13. A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapores 
correos de Africa y Canarias o espe
ciales que se utilicen se les facilitará ^ 
pan y rancho en frío o caliente en la 
forma que se determine en las ó rde
nes de transporte. 

Cuando se les facilite comida ca
liente se p roveerá a los Parques de 
Intencia, y por los Cuerpos que de
signen los Capitanes Generales, del 
n ú m e r o necesario de platos y cucha
ras parn facilitar a los individuos 
que compongan cada expedic ión al 
suministrarle la comida, recogién
doles al terminar para que sirvan en 
sucesivas expediciones y sean de
vueltos á los Cuerpos que los facili
taron, al terminar la incorporac ión . 

El importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
terrestres y mar í t imos serán abona4 
dos en metál ico por los Jefes de cada 
partida, para lo cual las Cajas les 
en t r ega rán los socorros correspon
dientes con cargo a los que se refiere 
la norma octava de esta Orden. 

Los Jefes de partida d i s t r ibu i rán a 
los reclutas diariamente el sobrante 
del socorro que puedan resultar a 
cada uno, de spués cíe abonar lo que 
se les suministre por a l imentac ión . 

A fin de unificar entre las dist in
tas Regiones Militares las cantida
des a satisfacer por las partidas con
ductoras de plazas en rancho sumi
nistradas tanto en caliente como en 
frío a los mozos que se trasladan 
para incorporarse a Cuerpo, se ten
d r á presente lo dispuesto en la O r 
den de 10 de Febrero de 1951 (Diario 
Oficial n ú m . 41) por la que se fijan 
los precios de reintegro de las racio
nes de mochila, Consignando para 
cada comida la cantidad que en la 
misma se especifica. 

Si por causa de fuerza mayor al
guna partida no llegara a su destino 
en la fecha seña lada , se o r d e n a r á 
que por un Cuerpo activo se entre
gue al jefe de ella tantas raciones 
de pan en especie y socorro de cin
co;, pesetas por recluta como días 
transcurran hasta su p resen tac ión 
en el Cuerpo de destino, recogiendo 
recibo que, justificado con la orden 



cid Capi tán General Gobernador o 
Comandante Militar, que en su nom 
bre 1) haya dado, cursa rá el Jefe que 
facilite el socorro al Cuerpo de su 
destino para su inmediato abono 
por éste, 

14 Tanto para ei transporte por 
ferrocarril como durante la travesía 
mar í t ima de los contingentes de la 
Pen ínsu la , Baleares, Canarias y Afri 
ca, serán conducidas las expedic o 
nes por Oficiales y clases, que per 
cibirán los pluses reglamentarios 
Igualmente percibirán los pluses o 
dietas que puedan corresponderles, 
los m éd eos militares que tengan 
que desplazarse p;:ra reconocer en 
su domicilio a los mozos enfermos y 
el personal mil i tar comisionado pa-

^ra las operaciones de talla, eto ' que 
tenga que d e s e m p e ñ a r su cometido 
en las Cajas en. cuya residencia no 

, exista guarnic ión Las ¿tifias con
ductoras se c o m p o n d r á n : hasta 50 
hombres, por un Sargento o Cabo, 
según la importancia numér ica ; de 
50 a 100 hombres, por un Sargento 
y un Cabo; de 101 a 250, por un O f i 
cial, un Sargento y dos Cabos; de 
251 a 500, por dos Oficiales, do§.Sar
gentos y cuatro cabos, y pasando de 
esta cifra, ei í fe de la expedic ión 
s e r á un Capi tán , quedando autori
zados los Capitanes Generales para 
aumentar el n ú m e r o de clases de 
cada partida cuando lo exija el nú 
mero que haya de conducir, la du 
rac ión del recorrido o las conve
niencias del servic o, para asegurar 
el orden de los transportes- Forma
rán t a m b i é n la partida conductora 
el n ú m e r o de soldados que conside 
re conveniente el Gapi tán General 
respectivo e incluso un corneta o 
tambor. Estas partidas conductoras 
r e n d i r á n viaje donde termine el 
transporte eh los trenes militares o 
vapores, y los Jefes de las mismas, 
al tomar el mando, se d a r á n a reco 
nocer por todos los ind viduos que 
compongan la expedición, formán 
dóles, pa sándo l e s lista y h a c i é n d o 
les las prevenciones a que haya lu
gar. 
_ Los Sargentos y. Cabos de las par

tidas conductoras viajará en los 
mismos coches que los reclutas y 
se rán distribuidos en forma de que 
en cualquier momento puedan i m 
poner su autoridad y evitar acc íden 
tes erv 'a marcha. 

Cumpl i r án IOÍ jefes de las Crijas 
de Recluta con toda la escrupolosi 
dad las prevenciones del ar t ículo 333 

" del vigente Reglamento Provisional 
de Reclutamiento a fin de que todos 
los reclutas se enteren del destino 
que a cada uno se les haya dado. 
Paia ello se darán a los Jefes de 
partida reí clones nomína les de los 
reclutas que hayan de conducir, con 
expresión del destino de cada uno 
poblac ión de residencia del Cuerpo 
a que deben incorporarse especifi 
c á n d o s e el día ep que causa rán baja 

en las Cajas y alta en sus Cuerpos. 
T a m b i é n en t regarán a los Jefes de 
partida hs hojas de ruta en las que 
ind ica rán los socorros faclliiados a 
que se refiere la norma octava y el 
día, inclusive hasta el cual van so 
corridos 

Todos los datos antes indicados 
serán dados a conocer a los reclutas 
por los Jefes de partida, quedando 
obligados éslos a entregar los men 
clonados documentos a los Jefes de 
los Cuerpos respectivos. Las Cajas 
envia rán directamente a los Cuer
pos copias de los antedichos datos 
v documentos sin espera'' a la remi 
s ón de las filiaciones, en las que 
precept • a m e n t é se cons ignará la 
fecha de baja en la Caja y alta en los 
Cuerpos, así como los socorros que 
se hayan facilitado 

15 " Los Jefes de las Cajas y Cuer 
pos d a r á n cumplimiento exacto en 
lo que les afecta de lo preceptuado 
en los a r t í cu los 334 y 336 del vigente 
Reglamento Provisional de Recluta-
n r e n t ó . -

16 Los reclutas c a u s a r á n alta en 
los Cuerpos al siguiente día al de su 
baja en la Caja de Recluta, con de 
recho a los devengos reglamentarios 
del Cuerpo en que lo sean. T a m b i é n 
estos Cuerpos r ec l amarán por nota 
lo correspondiente a los socorros 
que ' n caso de d tención por fuerza 
mayor haya sido preciso facilitar a 
los reclutas durante la marcha, des
de la sal da de la Caja hasta la lie 
gada a sü Cuerpo. 

17, Los Cuerpos no en t r ega rán 
la primera puesta a los presuntos 
inút i les hasta quesean declarados 
definitivamente ú t Ies-

Las prendas de vestuario civd que. 
lleven los reclutas a su incorpora-
c ón a los Cuerpos se des infec tarán 
y d e p o s i t a r á n en el a lmacén de los 
mismos, excepto las interiores, que 
p o d r á n seguir usando si así lo de
sean los interesados, pero t a m b i é n 
desinfectadas previamente 

1 8 . Los Capitanes Generales y 
Teniente General Jefe del Ejército 
de Marruecos d i c t a rán las disposi 
clones que estimen precisas para el 
cumplimiento de esta Orden, y re
mi t i rán a este Ministerio copia auto 
rizada de las mismas; resolverán 
cuantas dudas se presenten, a no 
ser que por su importancia cons de 
ren preciso comunicarlas a este De 
partamento, y so l ic i ta rán de los Go 
bernadores c viles se inserte esta 
Orden en los «Bole t ines Oficiales» 
de las provincias respectivas para 
que llegue a conocimiento de los in 
teresados. 

Madrid 15 de Noyiembre de 1952. 
4625 M U Ñ O Z GRANDES 

Gobierno Civil 

C I R C U L A R 
El l imo . Sr. Director General de 

A d r a i m l t r a c i ó n Local, en Circula 
de fecha 27 de Noviembre pasado1 
me dice lo que sigue: 

rrLa Ley de 6 de Septiembre & 
1940 establece la apor tac ión de cuo 
tas obligatorias de las Coiporacio 
nes Locales para atender, al cumplí 
miento de los fines del Instituto de 
Estudios de Adm nis t ración Local. 

El ar t ículo 59 del Reglamento de 
24 de Junio de 1941. encarga alas 
Diputaciones provinciales el servicio 
de r ecaudac ión de dichas cuo
tas en las respectivas provincias. 
Para ello dete'rmina un periodo vo 
lun ta r ío de ingreso, no superior.a 
dos meses, a fin de que en el ¡irirm 
cuatrimestre de cada ejercicio ec( 
n ó m i c o todas las cuotas ingresen en 
el Insti tuto. 

El propio ar t ículo prescribe que, 
si transcurrieran los plazos de re
caudac ión voluntaria concedidos sin 
reali/.ar los ingresos indicados, la 
Secre tar ía de la Diputac ón Provin 
cial certificará, con el visto bueno 
del Presidente, la no ex stencia del 
ingreso o el ingreso insuficiente para 
que por el Delegado de Hac enda, 
bajo su personal responsabilidad, sé 
proceda a la re tenc ión de las canti
dades precisas para e pagó de las 
cuotas no satisfechas 

Parece obvio que al encargar a 
las Diputaciones Provinciales este 
servicio reglamentario, no se ha tra
tado tan solo de que se subroguer 
en la gest ión que d rectamente ;p( 
dría realizar el Instituto. Lo que se 
pretende es asegurar la puntualidad 
de la r ecaudac ión dando a las pro 
pías Diputaciones y no al Instituto, 
la facultad de reintegrarse mediante 
el procedimiento que el Reglamente^ 
habili ta. 

Un gran n ú m e r o de Corporacio 
nes provinciales lo ha entendido asi 
y cumple ejemplarmente el servicio 
ingresando en los plazos reglamen
tarios la totalidad: de las cuotas pro
pias y las de losv Municipios de su 
terri torio. Más como algunas vienen 
adeudando cantidades que, 'al. ,nJj 
hacerse efectivas con la puntuaiiaau 
necesaria perturban la marcha ec 
nómica del Insti tuto y lo imposin 
tan para cumplir sus func'ones den-

se la re t r ibución de los servicios,^ 
s i tuac ión que esta dualidad de ^ 
ducta crea ha sido objeto ae 
a tenc ión del Excm ) Sr. Ministr0 a 
la Gobernac ión y d e > á dehberaci 
nes del Consejo de Patronato u 
Instituto. „ pn el 

Es de observar también ^ ^ ó n 
dictamen emitido por la 



Interministerial designada para el 
estudio de la desgravación de las 
cargas que los servicios de la A d m i 
nis t ración Central imponen a las. 
Corporaciones Locales, no se ha 
propuesto excluir de aquél las la que 
corresponde a la obligación de con
tribuir al sostenimiento del Instituto 
al cual, 'si por la extens ión de sus 
funciones no se contrae al servicio 
de Corporac ión Local detetminada, 
es instrumento de ut i l idad para to
das ellas y especialmente en lo que 
se refiere a la formación del funcio
nario de Admin i s t r ac ión Local cons
tituido en Cuerpos Nacionales. 

Es este un nuevo motivo que inv i 
ta a meditar sobre la a t enc ión prefe 
rente que este servicio debe suponer 
para las Diputaciones Provinciales y 
los Ayuntamientos. 

No se oculta que la gest ión del 
servicio exige un plazo de cierta hol
gura y ofrece algún margen de riesgo 
para el Negociado que ha de encar
garse de la recaudac ión . Conside 
rándo le así, la Comis ión Permanen
te del Consejo de Patronato del 
Inst i t tuto, ha cre ído justo fijar una 
re t r ibuc ión provincial que t e n d r á 
carác te r de descuento sobre los fon
dos indivisibles / de la r ecaudac ión 
provincial destinada al Insti tuto y 
r e s p o n d e r á al concepto de gastos de 
Admin i s t r ac ión , quebranto de mo
neda y retraso recaudatorio, fijándo 
se en el 5 por 100 de la totalidad de 
las cuotas de la provincia y de sus 
Municipios. 

En mér i to a todo ello, esta Direé 
ción General tiene a bien acordar 
que durante el primer semestre de 
cada a ñ o remitan las Diputaciones 
provinciales al Inst i tuto, las cuotas 
con que todas las Corporaciones lo
cales de la provincia deban contr i 
buir al sostenimiento de aquél , de
duciendo por los conceptos dichos 
fel 5 por 100 del total de las cuotas 
provinciales y municipales, que se
rán remitidas en su totalidad al Ins
t i tuto.» 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento de las Corporado-
nes Locales y cumplimiento. 

León, l.s de Diciembre de 1952. 
E l Gobernador Civil, 

4787 J. V. Barquero 
o 

o. o 
Siempre ha sido una de las ma

yores aspiraciones del campo espa
ñol, el perfecto funcionamiento del 

.Crédi to Agrícola, y como con las 
orientaciones actuales pueden He 
narse gran parte de aquellas, la Di
rección General. de Coord inac ión , 
Crédito y Capac i t ac ión Agraria ha 
editado un n ú m e r o considerable de 
folletos para .la divulgación de tan 
interesante actividad del Ministerio 
de Agricultura. 

Se considera de una importancia 
extraordinaria su d is t r ibuc ión eficaz 
^ rápida entre los Ayuntamientos de 

la provincia y, por ello, con esta fe
cha se remiten a los Sres Alcaldes 
ejemplares de dichos folletos a efec
tos de su máx ima difusión entre los 
agricultores de los respectivos Mu
nicipios y Conseguir así que los ser
vicios que el Ministerio de Agricul 
tura tiene estableados a t ravés del 
Créd i to Agrícola, los conozcan y por 
consiguiente, los utilicen el mayor 
n ú m e r o posible de aquellos. 

León, 2 de Diciembre de 1952. 
El Gobernador civil, 

4809 J. V. Barquero 

Servicio Provincial de Ganadería 

5 

CIRCULAR NUM, 203 
En cumplimiento del ar t ículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo 
lias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre 
Aftosa en el t é rmino municipa-t de 
Igüeña , cuya existencia fué decía 
rada oficialmente con fecha 10 de 
Marzo de 1952. 

Lo que se publica en este perió 
dico oficial para general conoci
miento. " 

León , 18 de Noviembre de 1952. 
4740 El Gobernador civil . 

J . V. Barquero 

CIRCULAR NUM. 204 

En cumplimiento del ar t ículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre Af
tosa, en el t é rmino municipal de 
Valdevimbre, c u y a existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 20 
de Marzo de 1952. 

Lo que se publica en este periódi
co oficia!, para general concimiento 

León, 19 de Noviembre dé 1952. 
El Gobernador Civil 

4735 J. V. Barquero 

CIRCULAR NÚM. 201 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre A f 
tosa en el t é rmino municipal de Ma-
gaz de Cepeda, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 15 
de Febrero de 1952. 

Lo que se publica en este per ió 
dico oficial para general conocí 
miento. 

León, 18 de Noviembre de 1952. 
4738 E l .Gobernador Civil. 

J. V. Barquero 

CIRCULAR NÚM. 202 ^ 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias-de 26 de Septiembre de 1933 y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre Af
tosa, en el t é rmino municipal de 
Brazuelo, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 6 de 
Marzo de 1952. 

Lo que se publica en este pef iódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 18 de Noviembre dé 1952. 
4739 El Gobernador Civil. 

J. V. Barquero 

Don José Si lvar iño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León , 
Hago saber: Que por «Minero Si

derúrgica de Pónfer rada , S, A., do-
micjliada en Madrid, se ha presenta
do en esta Jefatura el día cuatro del 
mes de Septiembre, a las diez horas 
y quince minutos una solicitud de 
permiso de invest igación de galena, 
de ciento quince pertenencias, lla>-
mado «Antonio», sito en el t é rmino 
de Vi l la Rubín , Ayuntamiento de 
Oencia, hace la designación de las 
citadas ciento quince pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t o m a r á cómo punto de partida 
la esquina Sv-Ov del Puente de l a ' 
Veiga, en el c a m i n ó de Gestos® a 
Vi l la r rubín , Ayuntamiento de Oen
cia (Leó r ) , seña lado en el plano ad
junto , desde este punto con rumbo 
Nv. 41 Ev. se me<ii»"áH 100 mis. y se 
colocará una estaca auxiliar; desde 
ésta con rumbo Ev. 41 Sv. se medi
r án 100 mts. y se colocará la primera 
estaca; desde ésta con rumbo Sv 41 
Ov. se med i r án 500 mts. y se coloca
rá la 2.a estaca; desde ésta con rum
bo Ov. 41 Nv. se m e d i r á n 2.300 me
tros y se colocará la 3.a estaca; desde 
ésta con rumbo Nv. 41 Ev. se m t d i 
rán 500 mts. y se colocará la 4.a esta 
ca; desde ésta con rumbo Ev. 41 
Sv. se m e d i r á n 2.200 mts. y se llega
rá a la estaca auxiliar, quedando ce
rrado cí pe r ímet ro de las pertenen
cias cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivameate 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n ú m . 11.738 
León, 31 de Octubre de 1952.--

J. S i lvar iño . 4173 



Don José SÜvaHno González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. José María 

Ro Iríguez de Castro, vecino de L^ón, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día veinticinco del mes de Agosto, a 
las doce horas y veinticinco minu
tos, una selicitud de permiso de in 
vest igación de cobre de cincuenta 
pertenencias, l Iaraado«Dos Amigos», 
sito en el t é rmino y Ayuntamiento 
de Riaño, hace la designación de las 
citadas cincuenta pertenencias en la 
forma siguiente: 

E l punto de partida será la Fuente 
de la Majada de Yordas. 

1. a estaca a los 150 mts. en direc-
ción N.E. S O. 

2. a estaca a los 150 de la primera 
en di rección N O. S.E. 

3. a estaca a los 500 mts. de la 2.a en 
di rección S.O. N.E. 

4. a estaca a los 1.000 mts. de la 3.a 
en di rección S E.-N.O. 

5. a estaca a los 500 mts. de la 4.a en 
d i recc ión N.E-S. O. 

Y desde la 5.a estaca a la 1.a se to 
m a r á n 850 mts,, quedando cerrado 
el pe r ímet ro de las pertenencias cuya 
invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en ei a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas,, y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Mi 
ñas , se anuncia para que en e] plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados, sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

Él expediente tiene el n ú m , 11.726. 
León, 3 de Noviembre de 1952.— 

J. Silvarino. 4180 

lelalura Provincial de Umlnistratión 
Local 

C I R C U L A R 
La Dirección General Tccnica del 

Servicio Nacional de Seguros Libres 
del I . N . P., me dice; 

Con fecha 29 'de Enero de 1951, 
fué interesado de esa Sección Pro
vincial por el l imo . Sr. Director Ge
neral de Adminis t rac ión Local, la 
confección de los Censos de Funcio 
narios de Admin i s t r ac ión Local en 
todas sus ca tegor ías , cuyos datos 
hab r í an de obrar en poder de este 
Montep ío , con el f in de poder com
pletar eLestudio de ampl iac ión del 
campo de apl icación del mismo. 

Hasta la fecha no se han recibido 
los correspondientes a las Corpora 
clones, cuya relación se cita y como 
quiera que el estudio ha de realizar 
se sobre la totalidad de los funcio 
narios de las Corporaciones en acti
vo, le ruego haga las gestiones per
tinentes, a fin- de que a la mayor 
brevedad posible sean extendidos 
los oportunos impresos de Censos y 
remitidos a esta Entidad. 

Lo que se publica para general co
nocimiento de las Corporaciones ín 
teresadas que se citan, a fin de que 
remitan los impresos cumplimenta 
dos a esta jefatura de Administra
ción local con la mayor ugencia. 

León, 1.° de Diciembre de 1952 — 
El Jefe de la Secc ión provincial de 
A d m ó n Local , P. A , Geminiano 
Borrego. 

Relación que se cita 
Algadefe 
Al i ja de los Melones 
Ardón 
Arganza 
Armun ia 
Benuza 
Bercian©s del P á r a m o 
Bercianos del Camino 
Berlanga del Bierzo 
Boca de H u é r g a n o 
B o ñ a r 
Borrenes 
Cacabelos 
Campo de Vi l lavidel 
C a n d í n 
Carucedo 
Carrocera 
Castrillo de Cabrera 
Csstr i l lo de la Valduerna 
Castrofuerte 
Castropodame 
Cebanico 
Cebrones del Río 
Cimanes de la Vega 
Corbil los de los Oteros 
C r é m e n e s 
Cubillas de los Oteros 
Chozas de Ar r iba 
Destriana 
Escobar de Cainpos 
Fresnedo • 
Garrafe de Tor io 
Hospital de Orbigo 
Izagre 
Joara 
J o á r i l l a de las Matas 
La B a ñ e z a 
Ercina (La) 
L á n c a r a de Luna 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Mansilla de las Muías 
Matallana de Tor io 
Molinaseca 
Noceda 
Onzoni l la 
Paradaseca 
P á r a m o del Sil 
Pedrosa del Rey 
Peranzanes 
Posada de Va ldeón 
Puebla de L i l l o 
Puente Domingo Flórez 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arr iba 
Reyero 
Riello 
Roperuelos del P á r a m o 
San A d r i á n del Valle 
Saucedo 
San Cr i s tóba l de la Polantera 

San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Elena de Jamuz 
Sta. María del Monte de Cea 
Santiago Mdlas 
Sariegos 
Soto y Amio 
Toreno 
Torre del Bierzo 
Trabadelo 
Truchas 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderrey 
Valencia de Don Juan 
Vallecil lo 
Valle de Finolledo 
Vegacervera 
Vegamián 
Vi l lab l ino 
Vil lacé 
Villadangos del P á r a m o 
Villafer 
V i l l a m a n í n 
Vil la m a ñ á n 
Vi l l amar t ío de Don Sancho 
Vi l l amej i l 
Vi l lamorat ie l de las Matas 
Villanueva de las Manzanas 
Villaobispo de Otero 
Villaquejida 
Vi l laqui lambre 
Villarejo de Orbigo 
Vil laselán 
Villaverde de Arcayos 
Villazala 
Zotes del P á r a m o 4808 

lefatora de Obras PDUicas 
d é l a provincia de Ledo 

A N U N C J I O 
H a b i é n d o s e terminado las obras de 

r epa rac ión y riego superficial con 
alquilan de los Kilómetros 71 al 76 
de la Carretera de Ríonegro a la de 
León a Caboalles, he acordado, en 
cumplimiento de la R O. de 3 de 

Ag;sto de 1910, hacerlo público para 
los que se crean con derecho de 
presentar demanda contra el con' 
tratista D, Manuel Malmierca San 
Antonio por daños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acciden
tes del trabajo y demás que de las 
obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los térmi 
nos en que radican, que son los de 
San Cristóbal de la Polantera y " i -
Villarejo en un plazo de veinte días» 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas autorida
des la entrega de una relación de las 
demandas presentadas, que deberán 
remit i r a la Jefatura de Obras P ú d i 
cas, en fsta capital, dentro delpl»*" 
de treinta días, a contar de la recn 
de la inserc ión de este anuncio ei 
el BOLETÍN OFICIAL, p-i 

León, 26 de Noviebre de l 9 5 2 ' ^ 
Ingeniero Jefe, (ilegible). * 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

e J E R C I C l O D E 1 9 5 2 T R I M E S T R E 2 . 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y gastos verificadas en el trimestre 
arnba.expresado, correspondiente al Presupuesto Extraordinario para Reparación de daños causados por 
temporales. 

C U E N T A P O . R C O N C E P T O S 

3.° 
17.c 

V 
11.° 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos. 
Reintegros • -

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales. . , 
Obras públicas y edificios provinciales. 

T O T A L E S . . . . . . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

539.916,20 
24.859,20 

564.775,40 

1.832.80 
544.624,32 

546.457,12 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

539.916,20 
24.859,20 

564 775.40 

1.832,80 
544.624 32 

546.457,12 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.. . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

. C A R G O 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . . . 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . . 

18.318,28 

18.318,28 

18.318,28 

León, 11 de Julio de 1952,—El Depositario, Joaquín Valcarce. 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mí cargo 
León, 8 de Julio de 1952-Ellnterventor, A. Diez Navarro./ 

COMISION D E HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apro 

bación de la Excma Diputación. 
León, 8 de Julio de 1952.—El Presidente, J . del Río Alonso. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

Sesión de 28 de Julio de [1952 
Aprobada y pubiíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—fe Presidente. Ramón Cañas.—El Se-

^etano, P. L : Francisco Roa. 3134 
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lefalura de la 2.a Reglón de Pesca 
Coitinental 

de 
de 
ías 
ha 

DELEGACION D E L E O N 
Con fecha 21 del pasado mes 

Octubre, el Excmo. Sr. Ministro 
Agricultura, teniendo en cuenta 
circunstancias que concurren, 
adordado, en coformidad con el Ser
vicio Nacional de Pesca Fluvia l y 
con la Dirección General de Montes, 
Gaza y Pesca Fluvia l , declarar como 
Zona de Sa lmón idos o truchera, el 
tramo de unos treinta k i lómet ros del 
r ío Duerna, comprendido desde su 
nacimiento hasta el ptíente de Des-
triana, así como los arroyos o afluen 
tes que existan en dicho t r a m ó . 

Lo que se pane en conocimiento 
de la Autoridad, sus agentes, pesca
dores y públic© en generál . 

León, 28 de Noviembre de 1952.— 
El l agen ie r» Delegado, José Derqui. 

4758 

AdmíiiísiracioD n i c i p a l 
Ayuntamiento de 

Astorga 
E l Excmo. Ayuntamiento Pleno, 

en sesión del día 29 del corriente 
mes, aco rdó aprobar la propuesta de 
suplementos de crédi to formulada 
por el Sr. Alcalde con fecha 26 del 
corriente, y dictaminada favorable
mente por la Comisión municipal 
de Hacienda, cuya necesidad y just i 
ficación se hallan acreditadas, los 
cuales se n u t r i r á n con los sobrantes 
de la l iqu idac ión del ú l t imo ejerci
cio, afectando dichos suplementos 
al capitulo 3.°, art. 2.°, Vigilancia y 
Seguridad; cap. 4.°, art, 1.°, Pol ic ía 
Urbana y Rural; cap. 8.°, art. 1.°, Be
neficencia Municipal ; cap. 7.°, a r t ícu
lo 1.°, Salubridad e Higiene Rural, y 
qué el expediente de los expresados 
suplementos se expongan al púb l i co 
durante el plazo de quince días há
biles, previo anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial, al 
objeto de que se presenten las recia-' 
maciones que se estimen convenien- i 
tes contra dicho expediente, en, 
cumplimiento del art, 664 de la Leyj 
de Régimen Local. 

Astorga, 30 de Septiembre de 1952, i 
— E l Alcalde, Paulino Alonso. 4410 

durante el mismo las reclamaciones 
que se presenten. 

Carrizo de la Ribera, 18 de No 
viembre de 1952.—El Alcalde, José 
Alvarez. 4535 

Propuestos sujjlementos, habilita 
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender a distin 
tas obligaciones de los mismos, el 
expediéute que al efecto se instruye, 
estará de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía munic ipal respectiva, por 
espacio de quirece días , pa ra^o í r re
clamaciones. 

| Al i ja de los Melones ^ 4750 
San Justo de la Vega 4753 

! Encinedo 4777 
. Santa María del P á r a m o 4779 
i 
I Aprobada por los Ayuntamientos 
que se indican, la Ordenanza que 
regula el arbi t r io sobre perros, de 
conformidad con el Decreto del M i 
nisterio de la Gobernac ión de 17 de 
Mayo úl t imo, queda expuesta al pú 
blico por espacio de quince días en 
la Secretar ía munic ipa l jrespectiva, 
para oír reclamaciones. 

Riego de la Vega 4744 

Aprobadas Ordenanzas de exac
ciones municipales por los Ayunta
mientos que al f inal se expresan, es
ta rán de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l respectiva, por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones. 

San Justo de la Vega 4753 
Vil lamegil 4764 
Rabanal del Camino 4774 

En la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se reía-
cion^in, se hal lan de manifiesto ai 
públ ico , en u n i ó n de sus justifican
tes y por el plazo de quince días , las 
cuentas municipales correspondien
tes a los ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas cuantas reclama 
ciones se crean pertinentes. 
Ejercicio de 1951: 

Santa María del P á r a m o 
Ejercicios 1948, 49, 50 y 51: 

Valdevimbre 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Aprobado ^or el Pleno de este 
Ayuntamiento. 'el presupuesto muni
cipal extraordinario para atender 
los gastos de defensa del r ío Orbigo 
al sitio Las Eras de Carrizo, y los de 
levantamiento del plano topográfico 
de esta vi l la , se anuncia al públ ico 
en la Secretar ía municipal , por es
pacio de quince días , admi t i éndose 

4781 

4752 

La Matrícula Industr ia l y de Co 
mercio, confeccionada por los Ayun 
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1953, 
estará de manifiesto al púb l ico , en 
la respectiva Secre tar ía municipal , 
a los efectos de o i r reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

Llamas de la Ribera 4748 
#Joara 4751 

Villamegil 4764 
Rabanal $e\ Camino 4774 

Confeccionado el P a d r ó n d 
tnóvileá para el ejercicio 
por los Ayun tamién tos que^i*?03' 
se anuncia su exposición al S - 0 ' 
en la Secretaría mnn;o;Jl\publlco 

/ Auto-
de 1953 

posición al 
. - - i municipal" r 

plazo de quince días, al objeto de n'' 
ree amao.ionps e oír reclamaciones. 

Vil lamegil 
4704 

Aprobado por la Corporación mu 
mcipal del Ayuntamiento, el PrPcn 
puesto Municipal Ordinario ^ 
el p r ó x i m o ejercicio d e l 9 5 ^ 
pstará de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía municipal , por espacio dt 
juince días durante los cuales nn 

drán for uuiarse contra el mismo 
p o r lo; uteresados cuantas recia 
mociones se estimen pertinentes. 

Alija de los Melones 475Q 
-Vegas del Condado 4773 

Habiendo sido confeccionados por 
os Ayuntamientos que se expresan 
1 con t inuac ión , i o s repartimientos 
le Rúst ica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1953, estarán de ma-
aifiesto ai públ ico , en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por lois interesados, 
y formularse reclamaciones. 

4747 
4751 
4764 

Llamas de la Ribera 
J o a r á 
Vil lamegil 

Confeccionado por los Ayunta^ 
mientos que se relacionan a conti-
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1953, 
p e r m a n e c e r á expuesto al público en 
la Secre tar ía munic ipal respectiva, 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Llamas de la Ribera 
Ali ja de los Melone^ 
Joara 
Vil lamegil 
Santa María del P á r a m o 

4747 
4750 
4751 
4764 
4780 

Junta vecinal de Pobladura del 
Bernesga 

A v i r tud de lo dispuesto en el ar
t ículo 714 de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de Diciembre de ol950 en 
relación con el apartado 8,° dei f ' 
t ículo 27 del Eslatuto de Recauda
ción, vengo en dar a conocer a tou* 
clase de Autoridades y contribuyen 

s, el nombramiento de Recauaa 
)res a favor de esta Junta ™cl?*¿ 

de D. Leandro Nieto Peña , y D J" 
Luis, D. Julio, D Antonio, D-Le® 
dro y D. José María Nieto Atoa, 
cinos de León . 10 HP Oc-

Pobladura de Bernesga, 1» ae la 
tubre de 1952 - E l Presidente d 
Junta, Amador S. Gutiérrez . 

4571 


